
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

Carolina, junio trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 051504089001 2024 00050 00 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito Gómez 
Plata LTDA. 

Demandado Sebastián Velásquez Gil y Nelson Ernesto 
Velásquez  Barrientos 

Providencia Interlocutorio 216 

Decisión Rechaza Demanda 

 

Por auto del 21 de mayo de 2024, se inadmitió la demanda ejecutiva 

presentada por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Gómez Plata LTDA., para 

que en el término cinco (5) días se subsanaran las deficiencias allí advertidas. 

Sin embargo, el término otorgado feneció sin que se realizara ninguna 

manifestación. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso, se procederá al rechazo de la demanda. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA 

DEL PRÍNCIPE – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Gómez Plata LTDA. en contra de Sebastián Velásquez Gil y 

Nelson Ernesto Velásquez Barrientos.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente una vez ejecutoriada esta providencia, 

previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 14/06/2024, en la fecha, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°038 fijados a las 8:00 a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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